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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL SE prmicA LOS um MIÉRCOLES V VIBRSES 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci- • 

bftn los numeroB del BOLETÍN que oorrespondaa al 
dietrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encut-
dernacion que deberá Toriflcarse cada año. 

Se suscrito en.la. Imprenta de la DIPUTA-CION PROYINGIA-L & 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

P A R T E J D F I C I A L . 

(Gaceta del (lia 21 de Octubre.) 

PRESfUENCIA DEL CONSEJO DE MKISTROS. 

ADVERTENCIA KÍIITOÍIIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, esccpto 1«.» 

que sean A instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lap 
mismas; lo de interfc particular previo el pago de 
25 céntimo» de peseta, por cada línea de inserción. 

SS. M M . y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n sin novedad eu su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 55 de la Ley 
orgánica Provincial de 29 de 
Agosto último, y eu uso de las 
facultades que me confiere en su 
art. 62, he acordado convocar á 
la Exorna. Diputación de esta 
provincia, á sesión ordinaria para 
el dia 2 de Noviembre próximo 
á las doce de su mañana, á fin 
de inaugurar el primer periodo 
semestral y proseguir el despa
cho de los asuntos pendientes. 

León 20 de Octubre de 1883. 
I¡L Oul)crii;Ltlor, 

IBni'lolumir R*«[o. 

mcKtacion cerrespondiente pidien
do se le conceda e l aprovechamioa-
to de 600 l i t resde agua por seg-un-
.do .derivados >del r io Luna en la pre
sa de dicho pueblo ido Mataluenga, 
pasa mover an molino harinero de 
su ¡propiedad, cuyo 'emplazamiento 
>se ¡hace sobre la misma presa y sus 
banzos, sin ocupar terreno algstno 
'de propiedad ¡part icular . 

>Y habiendo sido declarados euf i -
•cientes los documentos expresados, 
he acordailo p r o c e d e r á la t r ami t a 
ción del correspondiente expediente 
en la forma prevenida en la Ins t ruc
ción de 14 ele Junio ú l t i m o , y en sa 
consecuencia seüa la r el plazo de 30 
¿lias para admit ir todas las reclama-
c iou«s que se presenten, tanto acer
ca del aprovechamiento de que se 
trata, .como de la servidumbre que 
se pretende consti tuir en la expre
sada presa, en tend iéndose que tras
currido aquel sin haberlo verifica
do, no se da rá oida á los veclaman-
tes, y que el proyecto y expediente 
respectivos se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento para co
nocimiento del públ ico . 

León Octubre 17 de 1883. 

Iturloloinú I'olo. 

SECCION IIR FOMEXTO. 

DON BARTOLOMÉ P O L O , 
GonUUXADOl! CIVIL Ul! UKTA n i o -
VINOIA. 

Hago sabor; que por D . tíenen 
Valearce Oarcia, vecino de Mata-
luenga, Ayuntamiento de I.as Oma-
ñ a s , so ha presentado una solici tud 
de registro acompañada de la docu-

Hago saber: que por D. Facundo 
Mart ínez Mcrcadillo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado eu la Sec
ción da Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia '25 del mes do 
Setiembre úl t imo á las once de su 
m a ñ a n a una solicitud do registro 
pidiendo 12 pertenencias do la m i 
na de carbón llamada Atilonia, sita 
eu t é rmino del pueblo de Veneros, 
Ayuntamiento de Doñar, sitio l l a 
mado ti'gedo y tierras del valle, y 

l i ndaa l N . y E . con terreno c o m ú n , 
S. pueblo de Veneros y O. la cogo-
Ua; hace l a des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
s iguiente : 

Se t e n d r á por puato de partida 
el estremo O. de unas labores an
tiguas cegadas, desde dicho punto 
se med i r in 500 metros al E . , 100 al 
O., 150 al S. y 50 a l N . , y levan
tando las perpendiculares en los 
estremos q u e d a r á formado el rec
t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad
mit ido definitivamente por decreto 
de este dia la presente solicitud sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el t é rmino de sesenta dias conta
dos desdo la fecha de este edicto, j 
puedan presentar en este Gobierno I 
sus oposiciones los que se conside
raren, con derecho al todo ó parto 
del terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el art . 24 de la ley de miner ía 
vigente . 

León 5 de Octubre do 1883. 

Bnrtolumú l*olo. 

Lo que lie dispuesto se inserte 
eu este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 18 de Octubre do 1883. 

E l Qohanmclor. 
Ilurlulaniú Polo. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admit i r las renuncias presen
tadas por D. Leandro Uodriguez Fe-
rrer, de las mioas nombradas Jita-
nita, Dudosa. Mdendnsti, liemerdo, 
Mitces y Carcinidla, sitas respecti
vamente en t é r m i n o de Ponferrada, 
Cabeza de Campo, Villafrea, Corpo
rales, Paradela y floreadas, A y u n 
tamientos de Ponferrada, Gorullón, 
Boca do H u é r g a n o , Truchas, Bor
rones y l i iaño , declarando franco y 
vegistrable el terreno que com
prenden. 

OFICINAS 1)1! HACIENDA. 

ADMAISmciON 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provlnt-ta de I.«on. 

Amado sobre /iroeisíon de eslancos. 

Hal lándose vacantes ó servidos 
interinamente por individuos que 
no r e ú n e n las condiciones ó c i r 
cunstancias exigidas por el decreto 
de 24 de Setiembre do 1874 y la ley 
de 3 de Julio de 187C, los estancos 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n ; el 
Sr. Delegado do Hacienda ha tenido 
á bien acordar que se anuncien d i 
chas vacantes en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento del públ ico y d. 
fin de que las personas que deseen 
ser nombradas definitivamente para 
el d e s e m p e ñ o de alguno do los i n 
dicados estancos puedan sol ici tar lo 
en el t é r m i n o de 20 dias, adv i r t i eu -
do que los aspirantes d e b e r á n d i r i 
g i r las instancias al Sr. Delegado, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
just if iquen su cualidad do licencia
dos del E jé rc i to , viudas ó huér fanos 
de militares fallecidos en c a m p a ñ a 
y a d e m á s una certificaciou expedi
da por el Alcalde respectivo, en que 
se haga constar que cuenta con r e 
cursos bastantes para tener surt ido 
el estanco de las clases de tabacos 
y electos timbrados que reclama el 
consumo ordinario do la localidad. 

L e m 18 de Octubre de 1883.—El 
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Administrador de ContriBiiCi 
Rentas, Victoriano Posada. 
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D. José R o d r í g u e z de Miranda, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga y su partido 
Doy fé: que en la demanda de 

pobreza de que se hace mér i to , se 
dic tó sentencia definitiva cuya ca
beza y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia, atiesa y parte üispositiva. 

«En la ciudad de Astorga á 2 de 
Octubre de 1883, el Sr. D . Alvaro 
Abascal, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en el i n 
cidente do pobreza promovido por 
Manuel Garcia Alonso y Manuel 

•González Mar t ínez , vecinos de esta 
ciudad, su Abogado el Licenciado 
D. Vicente Gullon y Procurador 
D . Leoncio Nuflez, para oponerse 
i . una p re t ens ión introducida por 
Francisca Delgado del Palacio.— 
Sigue: 

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobres en sentido legal ¡i Manuel 
Garcia Alonso y Manuel González 
M a r t í n e z , y con derecho á disfrutar 
•de los beneficios que la ley concede 
á los mismos para contestar y de
fenderse contra las reclamaciones 
de Francisca Delgado del Palacio. 
Así por esta sentencia definit iva
mente juzgando, y con inserc ión 
de la parte dispositiva, por la re-
beldia de la Francisca, en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pro

nuncio , mando y firmo.—Alvaro 
Abascal. 

Pub l i cac ión .—Leida y publicada 
fué la sentencia que antecede por 
é l S r . I ) . Alvaro Abascal, Juez de 
primera instancia de este partido, 
estando celebrando audiencia p ú 
blica en Astorga á 2 de Octubre de 
1883, por ante mí Escribano de que 

doy f é .—Ante m i , José R o d r í g u e z I 
de Miranda .» 

Y cumpliendo con lo mandado. ^¡7 rj . 
á fin de que tenga efecto la i n s e r í 
cion en el BOLETÍN OFICIAL de- la 
provincia , espido e l presente en 
Astorga á 4 de Octubre de 1883.— 
José Eodriguez de Miranda. 

JUZGADO M U N I C I P A L i>E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en este Jita/ado durante la 3 . ' decena de Jmio 
de 1883. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMOS 

4 5 1 10 

NACIDOS SIN VIDA 
V MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOIA.L 

de 

atnhi riasti 

10 
León l . " de Julio de 1S83.—El Jaez municipal, Dr . Juan Hi

dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.' decena de Jmio 
de 1883, clasificadas jior sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viadas TOTAL 

24 4 2 30 18 1 » 19 49 

León 1.° de Julio de 1 8 8 3 . — E l Juez municipal, Dr. Juan H i 
dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l dia 14 del corriente se ext ra
vió un pollino de las s e ñ a s s iguien
tes: cardino oscuro, p e q u e ñ o y tuer
to . Se suplica á la persona que lo 
haya recogido dé razón á la voz p ú 
blica de esta ciudad. 

¡ se marcharon del pueblo de Méiza-
I ra dos caballos de las s e ñ a s s iguien-
i tes: Uno pelo c a s t a ñ o claro, con la 

manea cuello, alzada siete cuartas 
menos dos dedos. Otro de seis y me-

1 dia cuartas, pelo cardino con la c r in 
| cortada,losdos de 30 meses de edad. 
I Quien sepa su paradero da rá razón 
| casa de D. Cayo Balbuena López , 
! Ordoño 2 .° , 5. 

Extravio de dos calallos. 

En la noche del 19 del corriente 

3 g 

OF3 

O H 

h3 «3 

B £ 

1 1 

1 1 

I 3° 

*» o" 

Mr 

r 
o 
C3 
CQ te! 

I 
O 
•—I 

O 

SI 

te¡ 
o 
Ed 
o 
f1 
o 

I 
¡> 

fe 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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las votaciones y la lista de las nomiuales cuando las 
hubiere. 

Siempre c o n s t a r á n en el acta la opinión de las minor ías 
y sus fundamentos. 

El acta de cada sesión será firmada por los Concejales 
que hubieren concurrido á olla, y por el Secretario, dentro 
de los dos dias siguientes á su aprobaciou. 

El acta de la sesión inaugural de cada Ayuntamiento 
será firmada por todos los que á «Ua concurran, expresando 
los que no sepan firmar. 

A r t . 124. El libro de actas del Ayuntamiento es un do
cumento público y solemne; n i n g ú n acuerdo que no conste 
explíci ta y terminantemente en el acta de la sesión eu que 
se haya adoptado t e n d r á valor a lguno. 

Este libro es ta rá ioliado y extendido en papel del sello 
correspondiente, y todas sus hojas l l evarán la rúbr ica del 
Alcalde y el sello del Ayuntamiento, que hab rán de estam
parse en la primera sesión & presencia de los Concejales, ha 
ciéndose constar en la primera foja el numero de las que lo 
compongan. 

A r t . 125. Los Ayuntamientos es t án obligados á facilitar 
á los que las pidieren copias ó certificaciones de sus actas, 
acuerdos y documentos que existan en los Archivos m u n i c i 
pales, siempre que no sean de c a r á c t e r reservado ó no se ha
yan tomado los acuerdos eu sesión secreta, no pudiendo e x i 
girse á los peticionarios más que el pago de los derechos 
que estuvieren establecidos como arbitrio sobre expedic ión 
de certificados. 

A r t . 126. A fin de cada mes en las capitales de p r o v i n 
cia y do partido y pueblos que tengan m á s de 4.000 habi tan-
tes,"y de cada trimestre en los demás , se formará por el Se
cretario un extracto de los acuerdos tomados por el A y u n t a 
miento durante el mismo; y aprobado por la corporac ión , se 
remi t i rá al Gobernador de la provincia para su inserción en 
el Bolelin oficial. 

A r t . 127. Las reglas anteriores se apl icarán á las actas 
y sesiones de la Junta municipal y ú las de la Asamblea de 
Vocales asociados. So l levarán sus actas en libros separados 
do las del Ayuntamiento y con a n á l o g a s formalidades, pre-

2. " Reforma ó supresión de Establecimientos munic ipa
les de beneficencia ó ins t rucc ión . 

3. ° Podas y cortas 011 los montes municipales con suje
ción á la ley y reglamentos del ramo. 

4. * Aprovechamiento de aguas públ icas que es t én dentro 
de sus facultades. 

5. ° Nombramientos do los dependientes del Munic ip io 
que por su cargo hayan de usar armas. 

A r t . 92. Necesitan para sn validez la ap robac ión de l a 
Diputac ión provincial los contratos relativos á ena j enac ión 
ó permuta de edificios municipales inú t i les para el' servicio 
á que estuvieren destinados, y ú crédi tos particulares á favor 
del Municipio, y los acuerdos do los Ayuntamientos de pue
blos menores de 2 000 habitantes para entablar pleitos á 
nombre del Municipio. 

No es necesaria au to r i zac ión para ut i l izar los in t e rd ic 
tos de retener y recobrar, y los do obra nueva ó vieja, ni pa
ra seguir los pleitos en que el Ayuntamiento fuere deman
dado. 

A r t . 93. Es necesaria la aprobación del Gobierno, previo 
informo d é l a Diputac ión provincial y del Consejo de Estado, 
para la validez de todos los contratos relativos á onajenacio-
n e s ó p o r m u t a s de los bienes inmuebles del Municipio no men
cionados en el ar t iculo anterior, derechos reales, t í tu los de 
la Deuda públ ica y acciones ú obligaciones de Sociedades de 
crédi to ó de ferrocarriles, y á pignoración de estos valores ó 
const i tuc ión de hipotecas sobre aquellos bienes. 

A r t . 94. Siempre que en los casos enumerados en los 
articulos anteriores sea preciso obtener la au tor izac ión ó 
aprobación de la Diputación provincial , del Gobernador ó 
del Gobierno, el Alcalde cu ida rá de remi t i r los antecedentes 
dentro de un plazo que no exceda de ocho dias, contados 
desde la fecha del acuerdo. . 

Contra los acuerdos del Gobernador ó de la D ipu t ac ión 
provincial podrán acudir on alzada los Ayuntamientos i n t e 
resados dentro del plazo do 30 dias para ante el Ministerio de 
la Gobernación, el cual, con audiencia del Consejo de Es
tado, resolverá sin ul ter ior recurso. 

A r t . 95. La pres tac ión personal se concede como auxi l io 
para fomentar las obras públ icas municipales de toda espo-
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38 
cia á sesión que haya habido que convocar do nuevo por no 
c o n c u r r i r á la primera c i t ac ión n ú m e r o suficiente para cele
brarla. 

A r t . 112. Tanto el Ayuntamiento como la Junta m u n i 
cipal y la Asamblea de asociados, en toda sesión, antes de 
entrar á tratar sobre los asuntos que hayan de ser objeto de 
la misma, e x a m i n a r á n las excusas de los individuos de su 
seno que habiendo sido citados no hayan asistido, y resol
v e r á n si deben ó no ser admitidas, imponiéndolos en otro 
caso la correspondiente multa , que deberá hacerse efectiva 
por el Alcalde dentro de los oclio días siguientes, sin que 
contra los acuerdos que sobre este particular dicten aquellas 
corporaciones quede recurso alguno. 

A r t . 113. El Concejal que faltare á tres sesiones conse
cutivas del Ayuntamiento ó Junta municipal , y fuese por 
ello multado con arreglo á lo dispuesto en los dos a r t í cu lo s 
anteriores, se e n t e n d e r á que ha incurrido en reincidencia 
para los efectos del art. 212. 

A r t . 114. Los Alcaldes, Tenientes y d e m á s Concejales 
tienen todos voz y voto en las sesiones y acuerdos del 
Ayuntamiento . 

Son responsables por los acuerdos que autoricen con su 
voto, sin que por n i n g ú n concepto les sea permitido abste
nerse de emit i r lo . 

A r t . 115. La presidencia de las sesiones del A y u n t a m i e n 
to corresponde al Alcalde. En su defecto, presidirán los Te 
nientes JJOV el orden en que hoyar, sido elegidos conforme al 
art . 71 , y á falta de todos pres idi rán los Regidores pur e l 
orden dé la lista á que se refiere el art . 0!). 

El Gobernador preside sin voto cuando asisto á las sesio
nes del Ayuntnmiei i to . 

A r t . l i ó . E l Alcalde podrá convocar á sesión ex t raord i 
naria cuando lo juzgue oportuno, y debe hacerlo siempre 
que se lo prevenga el Gobernador, la IMputacion ó Comisión, 
provincial , ó lo reclame la tercera parte de los Concejales. 

A r t . 117. En toda convocatoria para s e s i ó n ' e x t r a o r d i n a 
ria se expresa rán los asuntos que hayan de tratarse en ella, 
y no podrá el Ayuntamiento ocuparse de n i n g ú n otro en l a 
misma s e s i ó n . 

Las convocatorias se h a r á n por escrito con u n dia de 

minos vecinales, para g u a r d e r í a rural , policía y seguridad, 
i n s t r u c c i ó n , asistencia méd ica , aprovecnamientos vecinales 
y otros objetos de su exclusivo i n t e r é s . 

Estas asociaciones y comunidades se rán siempre v o l u n 
tarias y es ta rán regidas por una Junta compuesta de un de
legado por cada Ayuntamiento , presidida por un Vocal que 
l a Junta elija, quo ce lebrará alternativamente sus reuniones 
en las respectivas cabezas de los t é rminos municipales 
asociados. 

La Junta formará las cuentas y presupuestos, que se r án 
sometidos á las municipales de cada pueblo, y en defecto 
de aprobación de todas ó de alguna, al Gobernador, oyendo 
necesariamente á la Comisión provincial . 

A r t . 98. El Gobierno do S. M . cu ida rá de fomentar y 
proteger por medio de sus delegados las asociaciones y co
munidades do Ayuntamientos para los fines que so mencio
nan en el a r t í cu lo anterior ú otros servicios de índole a n á l o 
ga, sin perjuicio do los derechos í d q u i r i d o s hasta hoy . 

Cuando se produzcan reclamaciones sobre la manera 
c ó m o actualmente son administradas las antiguas comuni
dades de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, 
podrá someter dichas comunidades á lo dispuesto en el ar
t í c u l o anterior, salvas las cuestiones relativas á los derechos 
de pro])iedad hasta hoy adquiridos, que quedan reservadas 
á los Tribunales do Justicia. 

A r t . 99. Cuando la mayor í a de los Ayuntamientos par
ticipes en una comunidad de tierras lo acuerde, podrá d i v i 
dirse para su aprovechamiento el terreno mancomunado. 

Las cuestiones que sobre la divis ión se susciten se r e 
so lve rán 011 la forma establecida en el a r t ícu lo anterior. 

A r t . 100. Los Ayuntamientos pueden representar acerca 
de los negocios de su competencia á la Diputación)"Comisión 
provincia l , al Gobernador, al Gobierno y á las Cortes. 

Si las Autoridades por cuyo conducto dir i jan las repre
sentaciones no las dieren curso en el t é r m i n b d e ocho dias, 
los Ayuntamientos podrán repetirlas en queja directamente 
á los poderes públ icos . 

A r t . 101. Es obl igación de los Ayuntamientos el atem
perarse para dictar sus resoluciones, aun cuando se trate de 
asuntos declarados en esta ley de su exclusiva competoocia, 
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